
w@ffi; r:.,{Jlz.
§§ "z-- BTCENTENAPIo

7;7,,,¡§ o'o"o"

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESO¿UCIÓN DD ALCALDLA .twr793-2023-MPLP

Tingo Maria, 16 de noviembre de 2023.

VISIO:
H lnforme No 433-2023-GDE-MPLPfiM de fecha 03 de noviembre de 2023, el Gerente (e) de Desarrollo

Económico de Provincial de Leoncio Prado, solicita modificación de la Resolucifin de

de fecha 11 de agosto de 2023, y;

El aftícuto 194 de la Constitución Pótít¡ca del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constducional Nos

27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provincíales y distritales son /os órganos de gobierno

Con Resolución de Alcaldía No 890-2023-MPLP de fecha 11 de se autoriza el encargo interno

de Económico Encargado,

(oNcE MtL DoSC/ENTOS

la en Seslón Solemne del Concejo

Municipalde Huánuco y Desfile Folclórico por los 484 Aniversaio de la considerandose la
pafticipación de 24 seruidores;

1

-

*

Através del
Productivo,

en la cual
participación en /a Sesón Solemne del Concejo
partir de las 10:00 a.m., y en el Desfile Folclórico, el día

484 Aniversario de la ciudad de Huánuco;

Mediante el lnforme No 433-2023-GDE-MPLP/TM de

día
*

I
Desarrollo Económico, en mérito alinforme Ex Antes,

890-2023-MPLP de.fe.gha 11 de agosto de 2023, en el
pafticipantes que hicieron elviaje para la pafticipación,

por los t84 Aniversaio de Huánuco;

en /a Seson del

ser 31

Huánuco

Asimismo, con Cafta No 1311-2023-OFRH-OGA-MPLP|\M de fecha 10 de novienbre de 2023, la Subgerente

de la Oficina de Recursos Humanos, adjunta copia del lnforme No 7262023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 08

de agosto de 2023 y el Memorandum M 0178-2023-MPLP/A de fecha 14 de agosto de 2023, conteniendo la

relación de /os seryrdores participantes en las adividades por el484 Aniversario de la ciudad de Huánuco;

Estando a lo expuesto, al lnforme No 0424-2023-SGDP/MPLP del Subgerente de Desanollo Productivo, al

lnforme No 43?2023-GDE-MPLP|\M delGerente (e) de Desanollo Económico, ala Carta No 131F2AX-OFRH-

OGA-MPLP|TM de la Subgerente de la Oficina de Recursos Humanos, y al Proveído S/N del Gerente (e) de la

Oficina General de Asesoría Jurídica, de fechas 02, 03, 10 y 14 de noviembre de 2023, conespondientemente;

Según /as atibuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

local. política, v en

27972.

de ejercer actos con sujeción al

c0N

solicita se modifique la Resolución
para la
2023, a

por

(e) dede noviembre de 2023, el

que hicieron el
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Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@gry, =§ 

.2,: B¡CEXIINAñIO

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

p,.o.oztflESOLUCtÓX On AITALDfA IiP 7793 - 2023 - fuIPLP

§ERESUETVE:

eAfíCUrc pAmeAO.- MOD|HCAR, et quinto cons¡derando así como el cuadrc de requeriniento de bienes
y/o seru¡cios de la Resolución de Alcaldía ff 8fi¡2023-MPLP de fecha 11 de agosto de 2023, en el ertremo
de la untidad de seruidores paru la pa¡licipación en la Sesión Solemne del Concejo Municipal de Huánuw por
los 484 Aniversario de Huánuco; donde DICE: (...) 24 personas; DEBE DECIR: (...) j1 servidorcs; en mét¡to al
lnforme M 433-2023-GDE-MPLP/rM del Gerente (e) de Desafiollo Económico, y a la Caña N" 1311-2023-
OFRH-OGA-MPLP||M de la Subgerente de la Oficina de Rewrsos Humanos.

ARTICULO SEGUNDO..

de fecha 11

adninistrativo.

de Alcaldía N" 89G

Ofrcina
y denás

en el

General
areas

potal

oficiná Genef¡l de Atencióir al..
Ciirdidary y Celion !oc!ñre'nhrl;
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formando paÍe de ella la presente tesolución.

TERCERO. a la Gerencia
de de Recursos Hunanos,

\
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